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La Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) ya tiene quince años y su sistema de 
monitoreo (MESICIC) casi diez. Es un momento para celebrar y reflexionar cómo han benificiado a la 
región los recursos invertidos en ambas y cuáles son los objetivos que cada país quiere alcanzar en 
términos de la reducción de la corrupción en sus países y, por ende, mejorar la calidad de vida de 
cada uno de sus ciudadanos.  
 
Desde los años 90, Transparency International (TI) ha tenido un rol particularmente activo en 
promover y apoyar la Convención Interamericana y su mecanismo de monitoreo. Contribuyó a la 
creación de este último y lo nutre de forma regular con información independiente sobre el estado de 
avance en su implementación. TI promueve también que el MESICIC sea más efectivo y 
transparente e involucre a la sociedad civil en todas las etapas. Nuestras recomendaciones son: 
 

1. Felicitamos a todos aquellos Estados que han demostrado voluntad en ser visitados 
y con ella, su apertura a recibir a observadores externos para que evaluen su desempeño 
en la implementación de la Conveción y su compromiso de avanzar en su implementación. 
 
Esperamos que los países que faltan por enviar sus anuencias, lo hagan dentro del 
plazo. 
 

2. Viendo que el MESICIC está dando un paso más con las visitas, hoy es más 
importante que nunca que sus Estados Parte soliciten que se establezca un perfil 
claro del experto, que debe contener el requisito de un alto grado de experticia 
técnica e independencia para estar en posición de formular recomendaciones a los 
Estados sobre la implementación de los artículos que están bajo su revisión en el 
respectivo periodo de evaluación. 

 
3. Los Estados Parte deben publicar planes de acción e informes de progreso anuales 

sobre las recomendaciones que recibe su país por parte del Comité de Expertos y 
estos planes deben incluir la participación de la sociedad civil en su elaboración. 

 
4. Los Estados Parte deben aceptar los informes nacionales de avance del 

cumplimento de la CICC de las organizaciones de la sociedad civil.  
 

5. Los Estados Parte deben formalizar la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil en las reuniones del Comité de Expertos, debiendo ellas ser 
observadores permanentes del trabajo del Comité. 

 
6. La OEA debe eliminar la limitación a la participación de la sociedad civil en el 

MESICIC mediante la reforma al artículo 34 del Reglamento del Comité de 
Expertos.  

 



7. Los Estados Parte deben apoyar financieramente a la sociedad civil para continuar 
su necesaria y reconocida participación en el MESICIC, tanto en lo que a 
capacitación técnica y a la elaboración de informes se refiere como en su asistencia 
a la reunión ante el Comité, facilitando la participación permanente de 
representantes de la sociedad civil durante toda la sesión del Comité. 

 
8. La Secretaría del MESICIC debe acordar con los Estados Parte un conjunto de 

indicadores que ayuden a los Estados a evaluar el nivel de cumplimiento de la 
CICC basado en un mayor grado de información dura y objetiva. 

 
Transparency International es la organización de la sociedad civil que lidera la lucha contra 
la corrupción en el mundo 
 
 
Organizaciones miembro de Transparency International en América 
 
 
Argentina  Poder Ciudadano   www.poderciudadano.org  
Brasil   Amarribo    www.amarribo.org.br 
Canadá              Transparency International Canada www.transparency.ca    
Chile    Chile Transparente   www.chiletransparente.org  
Colombia  Transparencia por Colombia  www.transparenciacolombia.org.co  
EE.UU.              Transparency International USA     www.transparency-usa.org 
El Salvador  Funde     www.funde.org 
Guatemala  Acción Ciudadana   www.accionciudadana.org.gt 
México   Transparencia Mexicana  www.tm.org.mx 
Nicaragua  Ética y Transparencia   www.eyt.org.ni 
Panamá  Fundación para la Libertad Democrática www.libertadciudadana.org  
Perú   Proética    www.proetica.org.pe 
Rep. Dominicana Participación Ciudadana  www.pciudadana.org 
Trinidad & Tobago         The Trinidad and Tobago Transparency Institute www.transparency.org.tt 
Uruguay  Uruguay Transparente                          www.uruguaytransparente.org.uy 
Venezuela  Transparencia Venezuela  www.transparencia.org.ve 
 
 
Además, TI trabaja activamente con organizaciones de la sociedad civil en aquellos países 
donde no cuenta con un aliado formal. 
 
 

 

 
Para más información visite www.transparency.org/tilac/convenciones o 
 
Contacte al equipo regional de convenciones de la Secretaría de TI: 
 
Ximena Salazar      
OAS Liason       
Santiago, Chile,     
Tel: +56 2 4152901     
xsalazar@transparency.org  
 
Marta Erquicia 
Senior Programme Coordinator 
Berlín, Alemania 
Tel: +49 30 34382033 
merquicia@transparency.org  


